RES. 2866/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005299, Ent. N° 4078/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) -Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)- relacionadas con el Llamado Nº 08/2015, para el suministro de reactivos no dependientes de equipos; 
RESULTANDO:  1)  que previa publicidad en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas, de Compras y Contrataciones Estatales y  publicación del llamado en el Diario Oficial, se realizó la apertura del mismo con fecha 29 de mayo de 2015, presentándose  28 firmas;

2) que en ocasión de darse vista de la propuesta de pre-adjudicación parcial correspondiente, presentaron observaciones las firmas ATGEN SRL, BIOREX SA, MEDILAND SA, NEFECOR SA, NETIDAL SA, TANIREL SA, TECHMED SRL, ZIGEL LTDA e IZASA URUGUAY SA, las que estudiadas por la Comisión Asesora motivó nuevo dictamen respecto a algunos ítems;
3) que por Resolución Nº 70/016 de UCA, dictada el 6 de julio de 2016, se señala:

3.1- que dada la necesidad de suministro de los productos licitados, se deja adjudica parcialmente el Llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora Técnica y Económica respecto de las ofertas que se ajustaban a lo solicitado, basándose en criterios tales como opinión técnica especializada, ajuste a las necesidades requeridas, mejor precio ofertado y única oferta válida, según anexos que se adjuntan a dicha resolución;
3.2- que se pospondrá la resolución de algunos ítems que se encuentran aún en etapa de análisis en virtud de las reclamaciones existentes, además de otorgarse un plazo prudencial para que algunos oferentes manifiesten su voluntad de integrar o no el ranking de ofertas; 

4) que el monto adjudicado asciende a                                                   $ 148:287.612 impuestos incluidos y a valores históricos, siendo el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;

5) que los organismos requirentes manifestaron contar con disponibilidad para atender el gasto de referencia, según consultas promovidas por la Dirección de la UCA agregadas a obrados; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adjudicación parcial no merece objeciones legales, adecuándose en lo pertinente a lo dispuesto por el Decreto 147/09 de 23/3/09; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el           Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda, destacados en ASSE ($ 57.196.275,84), BPS ($ 22.322.437,22),                             BSE ($ 890.235,86), Intendencia de Maldonado ($ 7.530,64), INAU                                  ($ 163.102), MDN ($ 23.106.432,38), Ministerio del Interior ($ 4.750.861,16),                                   MSP ($ 30.333.282,28) y UDELAR ($ 9.517.433,70) la intervención de los gastos correspondientes al Llamado Nº 8/2015 por un monto total de                                    $ 148:287.612, impuestos incluidos y a valores históricos, así como sus actualizaciones según pliego según cantidades y montos por organismo que figuran en los anexos de la resolución de adjudicación, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244; 
2) Oportunamente, deberán remitirse a este Tribunal y a efectos de su intervención, la adjudicación de los restantes ítems que aún se encuentran bajo  análisis de la Administración actuante;

3) Comuníquese a los respectivos Contadores Delegados y Auditores;
4) Devuélvase.

ag
